
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

PROCESO Pertenencia    

DEMANDANTE  Johanny Alexader Galeano Franco  

DEMANDADO  Herederos determinados Rosa Elvira 

López de Ceballos 

RADICADO 05-206-40-89-001-2020-00074-00 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nº57 

ASUNTO No tiene en cuenta citación 

 

No se tiene en cuenta la citación para notificación personal del demandado JUAN 

DE DIOS CEBALLOS, lo anterior, toda vez que en la constancia solo se certifica 

el envío de la citación mas no el recibido.  

 

Se advierte que atendiendo a que el envío se hace a través de correo certificado, 

se requiere la constancia de envío y el recibido en la colilla generada por la 

oficina de correo.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ 

JUEZ 
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